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RESOLUC10N de la Dirección General de Obras
Hidrci-uticas por la que se concede un aprovechar
mie,rtto de agua!' del río Ti4tar, en término muníci
pal de Malpartida de Plasencia (Cdceres),· para
riegas, a. favor de don santiago RengUa Calderón
y hermanos.

Don Santiago. Rengifo CalderÓn y honnanos han solicitado
la concesión de un aprovechamiento de aguas del río Tiétar,

carse por el cumplimiento de las presentes condiciones, y en
el que figura un presupuesto general de ejecución material
de 90.852.354,84 pesetas y una potencia instalada de 44,000 CV, de
ejes de turbinas.

2." Como consecuencia de esta resolución, el caudal que
como máximo podrá utilizarse en-el aprovechamiento hidroeléc~

hico de que se trata será de 45 metros' cúbi~os/segundo El
desnivel bruto del tramo ocupado, comprendido entre el nivel
máximo normal del embalse y el medio en el punto de desf<güe.
es de 94,40 metros. A este desnivel c;orresponqe un salto bruto
de 79,53 metros entre el nivel máximo del agua en la cámara
de carga y dicho punto de desagüe. .

3.U Las turbinas-o y alternadores instalados en la ,'entral
Henen las siguientes. características esenciales:

Dos turbinas iguales marca «Escher Wyss» , tipo ~Francis.

doble, de eje horizontal, para un caudal máximo de 22,5 metros
cúbicos/segundo cada tina y altura de salto de 78,7 metros;
potencia máxima, 22.000 CV.; velocidad de rotación, 600 revo~

luciones por minuto.
Dos al ternadores sincronos trifásicos, marca "General Elec·

trie Company», con potencia nominal cada uno de 18,750 KVA.:
efectiva, 15.000 Kw. (cos r¡ =::: 0,8); tensión de generación,
6,6 KV.; frecuencia, 50 Hz.

Para la excitación de estos alternadores hay instalados dos
excitatrices independientes e iguales, constituidos cada uno ptlr
turbino-dinamo de 325 Kw. con tensión de generación de 250 V.

4. "- Se conserva la perpetuidad de .. la potencia correspon·
diente de caudal de 35 metros cúbicos/segundo fijado ún la
primitiva concesión, otorgándose esta ampliación por un plazo
de setenta y cinco años, contado a partir de 1 de enero de 1960.
Transcurrido este plazo, la explotación del conjunto se efectuará
por el. concesionario, quien abonará al Estado. en concepto
de canon, la parte' del beneficio en la explotación de la central
hidroeléctric_a que corresponda a la potencia instalada de la
concesión temporal, habida cuenta de los gastos de explotación
ji" co~ervacíón de la misma. La potencia correspondien te a
la colTbesión primitiva con. derecho a perpetuidad representa
el ¡'ti ,59 por 100 de la total instalada.

5.' De conformidad con lo dispuesto en la Orden .ministerial
de 5 de octubre de 1950, relativa a la concesión del salto
de Cofrentes, el. embalse del salto de Cortes de Pallás deberá
actuar como contraembalse de aquel salto, quedando la explo
tación de la central de Cortes de PalJás subordinada a dicha
actuación.

6. a La Sociedad conccRionaria viene obligada a abonar el
canon de regulaéióJ,l que S6 fije por las obras de regulación
realizadas o que se realicen por el Estado.

7." Se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero, dejando
a salvo el derecho de propiedad, con la obligación de conservar
o sustituir las servidumbres existentes. .

8. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres
legales, serán decretadas, en su caso, POI- las aut,oridades com
petentes.

9."- La inspe(;:;ión de las obras e instalaciones durante el
periodo de explotación quedat:á a cargo do la Comisaría de
Aguas del Júcar, siendo de cuenta del concesionario el abono
de las tasas que por dichos conceptos resulten de aplicación,
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo
pudieran dictarse:

!O. La Administración no responde de la existen.;:;ia del cau·
dal qlte se concede, quedando prohibido alterar la pureza del
agua o destinarla a fínes distintos del autorizado.

11. El concesionario viene obligado a respetar los-caudales
destinados a usos comunes y a otros aprovechamientos de ca~
rácter preferente con derechos legítimamente adquiridos, y a
r.ealizar, en su caSo, las obras necesarias para su 1l0nnal cap
taci6n.

12. Queda sujeta esta concesión a las condiciones señaladas
en' la Real Orden de 14 de marzo de 1928, resolución de 12 de
octubre de 1929 de la Divisi6nHidráulica del Júcar y Orden
ministerial de 5 de octubre de 1950, en cuanto no se opongan
a las condiciones de esta resolución.

13. Caducará esta concesión por incumplimiento de una cual~
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposicione!l vigentes, declarándose lá caducidad con arreglo
a los trámites señalados en la Ley General de Obras Públicas
y en su Reglamento de aplicación, -

. Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
Vigentes. '

Madrid. 5 de junio de 1974.-EI Director general, P. D, el
Comisario céntral de Aguas, R. Urbistondo.
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RESOLUCION de la -Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada a -'<Hidroeléctrica Española, S. il .• , de
un aprovechamwnto hidroeléctrico de Cortes de Pa
Uds, etl el rio Júcar, en término municipal de
Valencia.

«Hidroeléctrica Española, S. A.», ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento hidroeléctrico de 'Cortes de Payás en
el río Júcar, en término mumcipal de Valencia y _'

Este Ministerio ha resuelto: '

Legalizar a "l:Uc~.roeléctriCa Española, S, A.», la ampliación
€!n 10 metros· cubIcas/segundo del cal,ldal máximo utilizable
y las restantes modificaciones introducidas en el aprovecha
miento hidroeléctrico del rioJúcar, denominado salto de Cortes
de PalIás (Valencia), de que es concesionaria dicha Sociedad
con sujeción a las siguientes condiciones: '

. 1.", Las obras correspondientes a esta legalización son las
mcImdas "en el denominado "Proyecto descriptivo del estado
actual del aprovechamiento hidroeléctrico de Cortes de- Pallás
€ID el río JÚcar,., suscrito en Madrid noviembre de 1970 po;
€'l Ingeniero de Caminos don MarianC: de la Hoz Bel' proyecto
que por esta resoluci6n se aprueba en cuanto no deba rnodifi~

4." La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como en el penodo de explotación del aprove~

chamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Tajo,
siendo por cuenta del Grupo Sindícal peticionario las remune
racion,es y gastos que pOr dí<;hos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debi"mdo darse cuenta a
dicho Organismo del com.ienzode los trabajos. y de su termina
ción,para proceder, ·por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, a su reconocimiento final, del que se levantará el acta
en la que conste el· cumplimiento de estas condiciones y de
las disposiciones en vigor que le sean aplicables, sin que pueda
hacerse uso del aprover:hflmiento ..~al1tes de la aprobación del
acta por la Dirección General dé Obras Hidráulicas.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público que sean necesarias para las obras. En cuanto a las
servidumbres legales serán decretadas, en su caso,· por la auto~
ridad competente. _

6.a Esta concesión se otorga por un pej;iodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha del levantamiento
del acta de reconocimientc¡ final de las obras, sin perjuicio de
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustit.uir l~s

servidumbres existentes
7." El agua qu¿> se concede queda adscrita a la tierra,

quedando prohibido su enaíenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquella.

l'.L a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios pa.ra
toda clase de obras públicas, en ,la forma que estime conve·
niente, pero sin períudicarlas obras de aquélla.

9." Esta concesión se entenderá otorgada cuma provisional y
a titulo precario para los riegos del periodo comprendido entre
1 de julio y SO de septíembre de cada .año, pudiendo, en canse·
cuencia, ser rE'ctuddo o suprimido en su totlllidad el' caudal
durante ese períodc.

10. Esta concesión queda suíeta al pago del, canon que,
en cualq~ie! mO:q;tent-o. p':!eda establecerse por el Min.isterio de
Obras Públicas, ton motj;VO de la~hras da.. regulaciÓn de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11 Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados -en su día por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sUjetos a las nuevas
notmas económico-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten .en lo sucesivo, relativas a la industria nacional,
contrato y accidBntes de! trabajo v d,:,más de carácter social.

13. El Grupo Sindical concesionario queda obligado a cum
plir, tanto en la construcción como en la explotación. las dispo
sicion.8E" de la Ley de Pesca Fluvial pa:r.a conservación de las
espeCIes, .

14. Esta concesión no faculta para ejecutar obras en zona
de policia d-e vías públicas, debiendo el Grupo SindiCal conce~

sionario atenerse a lo que, en relación con ella, le sea orde
nado por la autoridad competente.

15, El depósito C'omtituido quedará corno fianza definitiva a
responder del cumplimiento ds eshlS ocnclicíonc$ y será de
vuelto una vez que haya side J8vEntada eirreta con lTlOtivo del
reconocimiento final.

16: . Caducará esta' concesión por _incumplimiento de estas
con.dlclOne~ y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarandose aquélla cadugdad según los trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 5 de junio de 1974.~El Director general, P. D., el
Comisario cenfral de Aguas, R. Urbistondo.
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Lo que se hace público en cumplimiento d·e las disposiciones
vigentes.

Madrid, 6 de junio de 1971.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistúndo.

El Ayuntamiento de Huesca ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas del rio Guatizalem.a, en término
municipal de Santa Eulalia la Mayor y otros (Huesca), con des
tino al abastecimiento de la población, y esta Dirección General

;ha resuelto:

14. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto
en la construcción como durante la explqtación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de
las especies. .

15. El depósito constit.uído quedará como fianza definitiva
a responder del cumplimiento de estas condiciones, y podrá
ser devuelto una vez que haya sido aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad según los trámites seüalados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.
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RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se otorga a favor del Avun
tamiento de Huesca, un aprovechamiento de aguas
del rio Guatizalema, en término municipal de Santa
Eulalia la Mayor y otros (Huesca), con diisti,lO al
I1bstecimiento.
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Otorgar al excelentísimo Ayuntamiento de Huesca, una con
cesión de 225 litros por segundo del río Guatizalema, conlO
ampliación del de 25 litros por segundo consedido por Orden
ministerial de 21 de abril de 1960, en término municipal de Santa
Eulalia la Mayor y otros (HuescaJ, con lo que el caudal total
será de 250 litros por segundo, destinado al abastecimiento de la
población, y ello, con sujeción a las siguientes condiciones:

1." Esta concesión se otorga por un período ·de noventa y
núeve años, contados a partir de la fecha del levantamiento
del. acta de reconocimiento final, sin. perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis-
tentes. ,

2." La Administración se reserva el derecho de"'''obligar a
estable~er las instalaciones de depuración que pudieran ser
necesarias, en caso de resultar deficiente la potaailidad de las
aguas, siendo obligación del Ayuntamiento concesionario, sumi
nistrar, en todo momento, las aguas en condiciones de potabi-
lidad. ..

3." Esta Concesiónquedas\ljetá al pago del canon de regu
lación señalado en el Decreto 144/1960, con motivo de las obras
de regulación de la corriente del río, re8,lizadas por el Estado.

4." El Ayuntamiento de Huesca. viene obligado a construir
un módulo para la limitación del caudal· a los .250 litros por
segundo concedidos. .

5." El aprC'vechamiento de los caudales regulados por el
embalse de Vadiello, se realizará con este orden de preferencia·:
n Abastecimiento de Huesca hasta el caudal. inscrito. lIJ Rie·
gas de la Huerta Vieja.

6." Para regular la buena distribución de caudales entré los
distintos usuarios, se constituirá 1,1ll Sindicato Central del EJiI
balse de Vadiello, y los caudales serán determinados por la
Comisión de Desembalses.

7." Quedan subsistentes las condiciones de la concesión otor
gada por Orden ministerial de 21 de abril de 1960, en cuanto
no se opongan a las que ahora se prescriben.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 6 de junio de 1974.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada al Ayuntamiento de Santa Margarita
de Montbu.y (Barcelona), para e,ncauzar, rectifi
car y cubrir eL tramo del torrente de Torres, si
tuado aguas arriba de la alcantarilla de V'tl./ls a
Igualada, en su término municipal.

El Ayuntamiento de Santa Margarita de Montbuy (Barcelo
na), ha solicitado autorización para encauzar, rectificar y cubrir"
un tramo del torrente de Torres, situado aguas arriba de la

,alcal1tarma de Valls a Igualada, en su punto kilométrico 52,9
dentro del casco urbano de la población, a fin de mejorar es·
tetlca y urbanísticamen te la zona afectada y construir. un vial
de ust:J público y.

en término municipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres),
con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don SantiagO, don Alvaro, don Alfonso, don Joa
quíny don Pablo Rengifo Calderón, autorizac~ón para derivar
mediante elevación hasta un caudal de 33 lltros/segundo de
aguas del río Tiétar, en término municipal de Malpartída de
Plasencia (Cáceres), con destino al riego por aspersión de
55 0750 hectáreas de una finca de su propied~d denominada
.duijo de los Frailes>, con sujeción a las siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que. ha servido de
base al expediente·y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Tajo podrá introducir las modificaciones
de détalle que estime pertínentes, siempre que no se alteren
las características esenciales de la concesión y tiendan al per
feccionamiento del proyécto.

2." Las obras deberán comenzar en el plazo de tres meses,
contados a partír de la fecha de publicacíón de la concesión
en el «Boletín Oficial del Estado», y quedar terminadas en
el plazo de dos años a partir de aquella misma fecha.

3." El caudal máximo que se concede es el de 33 litros/
segundo; no respondiendo la Administración de la existencia
de este caudal. El concesionario podrá utilizar un caudal de
55 Htros/segundo durante una jornada de riegos de catorCe
horas y treinta minutos diarios, y está obligado a instalar
un contador volumétrico· totalizador en la tubería de impulsión.
La Comisaría de Aguas del Tajo comprobará especialmente
que el caudal utilizado por los concesionarios no exceda en
ningún caso del volumen de .6.000 metros cúbicos por hectárea
realmente regada y año. , . ,

1." La .inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como en el período de explotación del aprove
chamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de. Aguas del
Tajo, siendo por cuenta de los concesionarios las remuneraciones
y gastos· que por dichos conceptos se originen con arreglo
a las disposiciones· vigentes, debiendo darse cuenta a dicho
Organismo del comienzo de los trabajos y de su terminación,
para proceder, por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegué, a su reconocimiento final. del que se levantará acta,
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin
que pueda comenzar la explotación del aprovechamiento antes
de ser· aprobada este acta por la Dirección General de Obras
Hidráulicas. i

5." Se concede la ocupaciób. de los terrenos de dominio
público. necesarios para las obras. En cuanto a las. servidumbres
legales, serán decretadas, en su caso, por la autoridad com-
petente.

6.' Esta conce(Jión se otorga por un período de noventa
y nueve años, contados a partir de la fecha del levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

7.' El agúa que se concede queda adscrita a la tierra
que se destina, quedando prohibido su enajenación, cesión o
arriendo con independencia de aquélla.

8.' La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9." Esta concesión -se entenderá otorgada como provisional
y a título precario, para el período comprendido entre elIde
julio y el 30 de septiembre de cada año, pudiendo, en canse··
cuencia, ser reducido o suprimido"· en su totalidad el caudal
en ese período.

10. Esta Concesión queda sujeta al pago del canon estable
cido o que pueda establecerse por el Ministerio de Obras PÚ
blicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar pudieran
quedar dominados. en su día por algún canal construído por
el Estado, ,quedara caducada esta concesión, pasando a inte·
grarse aquellos en la nueva zona regable y quedando sujetos
a las nuevas normas económico-administrativas que se dicten
con carácter' general.

1.2. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán
caractar provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de las
subvenciones establecidas en el artículo 69 de la Ley de Reforma
~ Desarrollo Agrario. t.exto aprobado por Decreto· 118/1973,
ae 1~ de enero; no eximirán al propietario de su contribución
economica en la ejecución de la red definitiva en la part.e
q~e corresponda a las tierras de reserva que se le asi<rnen
:t;J de las restantes obl,igaci?nes .que. se deriver; de la aplicació~
ael Decreto aprobatono; nI obllgaran al InstItuto Nacional de
Refor~a y Desarrollo Agrario, a los efectos prevenidos en
el artlCulQ .113 de la Ley antes citada, a tener en cuenta el
valor de dIchas obras en la tasación que en su día pueda
reé\!lzarse de los terrenos que resultaren excedentes. .

13. Qu~da sujeta esta c~:mcesión a las disposiciones vigentes
o que se dIcten en lo suceSIVO relativas a la industria nacional
contrato y accidentes del trabajo, y demás de cará.cter· social:


